
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 26 de octubre de 2018 
 
 
Exclusión en la fase de calificación de la documentación administrativa correspondiente a la  
licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un servicio médico para la realización de 
una campaña de detección de afecciones respiratorias y consultas de neumología para la 
realización de TCAR (Licitación 6011800193) 
 
Una vez revisada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación nº 
6011800193, Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión del licitador IDCQ HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L.U. por los motivos que se indican a continuación: 
 
Al revisar la documentación administrativa presentada por IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. 
se comprueba que en la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) 
facilitada al efecto como Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares, presenta las 
siguientes omisiones subsanables: 
 

En el apartado 41 del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
“Todos los licitadores que se presenten a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas (ROLECE) del Sector Público, conforme a lo establecido en el 
artículo 159 de la LCSP.” 
En la Declaración Responsable presentada, conforme al Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP) en el Bloque 5 “REGISTRO DE LICITADORES” el licitador ha 
indicado que no está inscrito en ningún registro de licitadores. En el caso, de que hayan 
solicitado la inscripción en el ROLECE deberán hacer constar dicha circunstancia en el 
Anexo III. 
 
El Anexo III Declaración Responsable (Documentación de Contratación) está formado 
por 9 Bloques y un apartado de “Declaraciones Finales”. El licitador no ha incluido el 
apartado de “Declaraciones Finales” debidamente cumplimentado. 
 
El apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares, detalla la documentación 
administrativa a presentar: 

o Declaración responsable de acuerdo con el anexo III del PCP 
La condición 6.3 del referido Pliego indica textualmente que el documento habrá de 
estar debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por el licitador o su 
representante legal. 

 
Metro de Madrid a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE le 
requirió la pertinente subsanación concediéndole un plazo de 3 días hábiles.  
 
 
 



 

 

 

 

Vencido el plazo máximo establecido para presentar la documentación subsanada, el licitador 
únicamente presentó el apartado “Declaraciones Finales” sin firma electrónica, por lo tanto no 
se recibió la totalidad de la documentación solicitada. Además, Metro de Madrid, S.A., ha 
comprobado por medios telemáticos que el licitador no figura inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 
 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.2 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. queda excluida del 
procedimiento. 
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